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PRESIDENCIA ... DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
- -------

"AÑO DE LA PRODUCCION" 

Nwn: 32772 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11 1 1 

Crunpleme informarle, que la Resoluci6n que 
a~r~eba el Convenio Cultural suscrito entre la República Do­
mimcana y la República Argentina, en fecha 9 de septiembre 
de 1967, ha sido promulgada en fecha 6 de julio en curso, y 
registrada con el No.328. 

JAQT 
ma/Aem. 

Muy atentamente, 

Secretari !/ 
eza a 
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foa1ue-;,, flAalajue:1< 

[!J.Ht>i,/ude de la gfe}«l,lica 9l'cmtmc<,ma 

Núm. 28859 

Al 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
"Año de lo Producción" 

20 de junio de 1968. 

Me permito someter ol Congreso Nacional, de 

gcuerdo con el artículo 55, inciso 6 de lo Constitución 

de la República, poro su oproboción, el Convenio Cultu­

ral entre lo República Dominicona y la Repúbl ico Argen­

tina, que fuera firrnodo en la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmón, Distrito Nacional, Capital de la RepúbÍica Domi­

nicono, el dTa 9 del mes de septiembre del año 1967. 

El Convenio de referencio tiene entre otros 

elevados objetivos destinados a fortalecer las excelen­

tes relaciones que tradicionalmente nos han unido con lo 

hermana República del Plata, intensificar aún mós si co­

be, los lazos culturales y lo mutua cooperación que, en 

todo momento, se han prestado las dos Nociones froternas, 

en los distintos niveles de los actividades cientTficas, 

artfsticas y educativas. 

En efecto, se planificarón y se pondr~n en prá~ 

tico, previo acuerdo, y sobre la base de la mós entusias-

... / 
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ta reciprocidad, apropiados programas para el fomento, ma~ 

tenimiento y funcionamiento de instituciones de diversas -

categorías, las cuales serán dirigidas por Comisiones Mix­

tas de Expertos, en la realización de intercambios fecundos 

de estudiantes, Profesores, Confe~enciantes, de Misiones -

Cientfficas, Artfsticas y Culturales en general, ast como 

también de libros, revistas, ediciones musicales, cintas f2 

nomagnéticas, pel fculas documentales y ayudas visuales, des 

tinados a las mencionadas Instituciones Culturales bajo la 

reserva de que tales intercambios no sean objeto de opera­

ciones lucrativas. 

Tal como podrá observarse por la simple lectura 

del Convenio, los beneficios de carácter cultural que de­

rivará el Pueblo Dominicano son resal+antes y evidentes; 

y dará oportunidad a los dos pafses hermanos de conocerse 

más íntimamente en la realización de tan bri 1 !antes esfue~ 

zos en favor de su más completa identificación. 

Por las razones anteriormente expuestas, con -

ffo en que los señores legisladores no vacilarán en impa~ 

+ir su aprobación al anexo convenio Dominico-Argentino, ya 

que el mismo está destinado a intensificar aún más, si es 

. . . / 
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posible, nues+res relaciones con la nación andina. 

DIOS, PATRIA Y·LIBERTAD, 

{ 
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Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 

co:NVENI o CULTURAL ENTRE LA 

RE.PUBLICA DOMINICANA 

Y LA 

REPO".BLICA ARGENTINA 

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobie~ 

no de la República Argentina, ·considerando los vínculos e~ 

piri tuaJ.es y materiales que unen a sus pueblos y deseando­

intensificar aún más los lazos cul turaJ.es y la mutua coope 
-.:::; 

raci6n en el campo de las actividades artísticas, científi ·,. 

cas y culturaJ.ee en generaJ. entre sus respectivas naciones, 

han convenido el presente Convenio Cultural y, con ese ob­

jeto, nombran sus Plenipotenciarios, a saber: 

El Excelentísimo Señor Presidente de la RepÚblica­

Dominicana, a Su Excelencia Dr. Fernando Amiama Ti6, Secre 

tario de Estado de Relaciones Exteriores; y 

El Excelentísimo Señor Presidente de la República 

Argentina, a Su. Excelencia el Señor Eduardo Ram6n Avalía, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repúbli 

ca Argentina en la República Dominicana; 

Quienes, después de haber exhibido recíprocamente. 

sus Plenos Poderes, hallados en buena y debida forma, en­

representaci6n de sus respectivos Gobiernos convienen lo­

sigu.iente: 

ARTICULO Io. 

Cada una de las Partes Contratantes otorgará en su 

territorio, todas las facilidades para el mantenimiento y­

funcionamiento de las instituciones culturales y educativas 

... / 



~ ~t SE"JADO 

Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 

- 2 -

de la otra Parte que existen en la actualidad y aquellas 

que, previo acuerdo y sobre la base de la reciprocidad,­

pudiesen ser creadas en el futuro y fuesen compatibles -

con las normales relaciones existentes entre ambos Esta­
dos. 

ARTICULO 20. 

Las Partes Contratantes se otorgarán recíproca­

mente todas las facilidades para la importaci6n de ma -

terial didáctico y de estudio, cien~Ífico y todo otro -

elemento requerido para el funcionamiento de las mismas 
Instituciones. Los dos Gobiernos concederán facilidades 

para la entrada a los respectivos territorios de libros, 

diarios, revistas, ediciones musicales, reproduccio~es­

de arte, discos, cintas fonomagnéticas y peJ.Ículas doc~ 

mentales y ayudas visuales en general, destinadas a las 

Instituciones culturales, artísticas y educativas de la 

otra Parte, bajo la reserva de que tales artículos no -

sean objeto de operaciones comerciales. 

ARTICULO )oo 

Las Partes Contratantes se comprometen a favore­

cer los contactos directos entre sus respectivos Insti~ 

tos de enseñanza, escuelas y demás insti tu.cianea cul tur§ 

les, como así también a promover y facilitar sobre las -
bases de reciprocidad, 

a) Intercambio de profesores, catedráticos, 
conferenciantes y estudiantes; 

b) Intercambio de misiones arqueol6gicas, 
folk16ricas y exposiciones de arte; 

... / 
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c) Intercambio de becarios; 

d) Intercambio regular de publicaciones 
oficiales que provengan de Inati tu tos 
de enseñanza, escuelas, sociedades cien 
tíficas y culturales en general. 

ARTICULO 4o. 

Las Partes Contratantes se preocuparán por que en 

los Institutos de instrucci6n de cada país se incremente 

en todo lo posible el estudio de la Literatura y la Hist~ 

ria del otro. 

ARTICULO 50. 

Los organismos oficiales, aut6nomos y descentrali 

zados de las Partes Contratantes, únicamente tendrán vin­

culaciones o reconocerán s6lo como legítimas, las entida­

des de promoci6n o fomento de las relaciones, de cualquier 

naturaleza, entre ambas Partes, que cuentan con la aproba­

ci6n de las respecti~as Misiones diplomáticas. 

ARTICULO 60. 

Para la aplicaci6n del presente Convenio, como tam 

bién para la consideraci6n de cualquier propuesta destina­

da a adaptar este Convenio a ulteriores incrementos de las 

relaciones culturales entre ambos países, serán constituí­

das dos Comisiones Mi:atas, una en Santo Domingo y la otra­

en Buenos Aires. Cada Comisi6n será integrada por cuatro­

miembros nombrados la mitad por el Gobierno Dominicano y la 

mitad por el Gobierno Argentino. La presidencia será con -

... / 
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fiada respectivamente en la República Dominicana a un do 

minicano y en la República Argentina a un argentino. Las 

Comisiones Mixtas se reunirán por convocatoria del presi­

dente cada vez que sea necesarioo 

ARTICULO 70. 

REl'UBI ICA DOMINIC\NA 

El presente Convenio s~rá ratificado de conformi­

dad con los procedimientos constitucionales de cada Parte 

Contratante y entrará en vigor en el momento en que se 

efectúe el canje de ratificaciones, a realizarse en la Ciu 

dad de Santo Domingo. Tendrá una dú.raoi6n de cinco años, 

renovable por tácita reconducci6n, hasta que sea denuncia­

do por una de las Partes, en cuyo caso cesará su vigencia 

seis meses después de notificada la denuncia. 

En fe de lo cual los respectivos Representantes de 

ambos Gobiernos firman y sellan el presente Convenio, en dos 

ejemplares igualmente auténticos, en idioma español, en la­

Ciudad de Santo Domingo, a los •• ~~eve •• días del mes de ••• 

septiembre •• del año ••• mil..~gve~ieatQ2.2eaGta.y.siete •. 

Por el Gobierno de la Repú­
blica Dominicana: 

Dr. Fernando Amiama Ti6, 
Secretario de Estado de 
Relaciones Exteriores. 

Por el Gobierno de la 
República Argentina: 

Sr. Eduardo Ram.6n Avalía, 
Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la 
República Argentina. 

YO, :Manelik Gat6n Licairac, Ifinistro Consejero, Encargado del 
Departamento de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado-

... ; 
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de Relaciones Exteriores, certifico gue la copia que ante­cede es fiel y conforme a su. original, el cuaJ. reposa en los 
archivos de esta Secretaría de Estado, del Convenio Cultural 
entre la RepÚblica Dominicana y la República Argentina, su.s­
crito en Santo Domingo, D.N., Capital de la República Domi­
nicana, el día 9 de septiembre de 1967. 

Santo Domingo, D.N., 
24 de mayo de 1968.-

ai~+ 
e ga o del Departamento 

Generales. 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
Junio 26 de 1968. 

Señor Dr. 
Joaquín Balaguer, 
Presidente de la República, 
su Desp~cho.-

Honorable Señor Presidente: 

Tengo el honor de avisar a usted recibo de -
su Mensaje No. 28859, ae fecha 20 ael mes de junio de-
1968, y del proyecto de Resoluc16n aprobatoria del Con 
ven1o Cultural suscrito entre lP RepÚblicH Dominicana­
Y la Repdblica Argentinc, en fecha 9 de septiembre de -
1967. 

Pl~ceme informarle que el Senado en su se -
s16n de esta misma fecha, dictó una Reso1uci6n aprobat.Q 
ria del referido Convenio y lo remitió a la Cémare de -
Diputados para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la nás distinguida cons1-

derac16n, saludo a usted muy atentamente. 

dd 

Adr1e.no A. Uribe Silva 
Vicepresident e en runciones. 
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~SENADO 
REPLIBLICA DOMINICANA 

00212· santo Domingo de Guzmf1n, D.N. 
Junio 26 de 1968. 

se~or Dr. 
Patricio G. Badia L ra, 
Presidente de la CPmara de D1puteaos, 
Su IeSP'Cho.-

eñor Presidente: 

Aprob do por el Senado en su ses16n de es -

t misma f cha, pl'ceme remitir a usted para lo í1re~ 

constitucion les, el proyecto de Resolución aprobato -

rio del Convenio Cultural suscrito entre lr Re Úbl1ca 

Dominic&na y la RepÚb1icR Argentin, en recha 9 de 

setiembre de 1967. 

dd 

Saludo a usted muy atentamente. 

Adri no A. Uribe Silva 
Vicepresidente en funciones. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.,a,:_ t ~ Do .._:_~~ ;o de Guz:J.fui, D. • 

->8 ·ur 
:Dr . o.:::::-ia 1.0 .J.. Lri 0e il va 
Vice re ic..e~te en flAl'lc.:..one · ~el 
_)en<- C..J, 
->U D, >,Pacho. 

->e .or residente: 

Aviso a usted. recibo ele su o ··cio ro . .-12 
de fe~1a ?6 del ~~do . es , iunto al cual ~es ués ce ha­
~er s~do a robnda por el 0en~do¡ re itió ustc~ a ewt~ 
Cár c1r.,_ J.e Di ut c..o:.; lé: ~~esoh,_cio~1 B..,}rv 0atori..1 G..el Conve­
nio vU~turo.l suscri-co e 1t '8 ::..s. ~e úo::ic- :Jou licm-.:.. y 
la e ibl·c~ Ar ·e2tina , e~ fech4 9 des~ t·e bre de lyo/ . 

Esta I~eso:!.u.c.:..ón fué aurooc:.dc1 en ses ~ó ce­
lebradc1. hoy , y remitida c:.l _oder _,jecutivo para los r·:::1es 
conuti~ucion~leJ de l~Gar . 

aprm . 

_ tente..mente le saluda , 

Pat:::::-lcio G. ~adía Lara , 
~residen e G..e 1~ Cá~~rd de Ji JUtados . 



V 3 'anto Domingo de Guzmán,D •• 

.,)eñor 
Dr. Adrian • Uribe ilva 
Vicepresidente en funciones del 

e · do, 
il Despacho. 

uCLO~ residente: 

viso a usted recibo de su oficio i: .• 212 
de fecha 26 del npdo, es, junto al cual e pués de ha­
b r ido aprobada or el en ~o, re it"6 usted a eota 
Cámarcl üe Di ut dos la esolución anro atoria del 'onve­
nio vul tu.ral ilS 1.,i t ntr 1 e Úbl · e Do unL.,an y 
la ?.e)Úbli"' rbentina, n f ch 9 de .... ept·e::rrbre de 1967. 

t lie·oluclón fu~ 
lebr d hoy, y remitida al l oder 
constitucion les de lugar. 

proba en s sión e -
j cutivo para l s fines 

tentamente le saluda, 

aprm, 

Patricio G, Badía Lara, 
~residente de la Cámera e Di~utados. 
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